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POR LA CUAL SE ADIUDICA EL LLAMADO A CyE N"

ANO24 dDQUISICIÓru OT PAT{TALLAS GRÁFICAS TA1TI1AS INTELIGENTES
PARA CIEGOS MARCA DOT» - PLURIANIIAL - ID No 41555U1, EN EL MARCO DEL
PRowCiIo «MEIORAMIENTO DE LoS ENTORNO§ DE APRENDTZAIE EN
ESTABLECIMIENTOS ESCO¿ARES E INSTffUTOS DE FON¡..4'I,CIÓN DOCENTE DE
GESTTÓN OEICIAL DEL PARAGTTAY» DE ESTE MINI jrERTo y SE ALTTC,RIZA A LA
COORDINACIÓN GENERAL DE LA ¿IMDAD EIECUTORA DE PROGRAMAS Y
PRO]/ECT OS A SUS CR IBIR EL COMTRATO RESPE CTIVO.

Asuncióry 4 o¿i¿r..,tre de2024den
VISTO: El Memorándum UEPP N" 821 del31 de octubre de

2024, presentado por la señora Dalila Zarza, Coordinadora General de la Unidad Ejecutora
de Programas y Proyectos de este Ministerio,y;

CONSIDERANDO: Que, a través del mismo remite el
proyecto de resoluciín «Por la cual se adjuüca el ll"amnda a CVE N' 01/2024 'Adquisición de
pantallas gráficas tácücas infuligentes para ciegos mflrca DOT' - ID N" 455501, en el marco del
proyecto "Mejorumiento de los entornos de aprendizaje en establecimientos escolares e instifutos de

formacion doccnte de gestión oficial ilel Paraguay" de este Ministerio y x autoriza a la
Coordinación General de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos a suscibir el contrato
respectioo»;

Que, la Constitución Nacional, en el artlculo 242 «De los
ileberes y ile las affiuciones ilc los Ministros>», dispone: <<Los ministros son los jefes de la
administración de sus resyctiaas carteras, en las cuales, bajo ta ürección ful Presidente de ta
República promusüen y ejecutan la políticn relatiaa a lns materias de su competencia. Son
solidariamente responsables fu los actos de gobierno quc refrenden";

Que, la Ley 5749/2017 «Que estabbce la Carta Orgánica del
Ministerio de Educación y Gencias», que en su artículo 3 «Competencia>> dispone: «El
Minisferio de Educación y Ciencias es el órgano rector del sistema educatiao nacional y como tal, es
el responsable de establecer la política educatiaa nacional en concordancin con íos plnnes ile ,l t
desaiotlo rmcional, conforme to áispone la C-onstituciónNacional y la ky N' L264/98 "GENERAL ilY
DE EDUCACION",,; d

I

Que, la l,ey N" 7021/2022 <<De suministro y contrataciones I
públicas» en el artlculo 59 «Administrador de contratos», establece: <<Las contratantes deberán I

designar para cada cantrato funciorurios responsablcs ile aerifcar la correcta ejeatcion de los
tnismos, quienes deberan denuncim ante aquellas, lns irregularidades o incurnplimientos que
detecten so pena de ser consiilerados resputsables solidsrios de los mismos. El administrador de
mntrato será responsable de proporcionar los datos e informaciones referentes a la ejecución
contrato, a traoés del Sistema de Seguimiento de Contratos>»;
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POR LA CITAL SE ADIIIDICA EL LAMADO A CVE N"
UT2O24 «ADQUISICIÓN OT PANTALLAS GRÁEICAS TÁCTI0AS TNTETIGENTES
PARA CIEGOS MARCA DOT» - PLIIRIANUAL - ID No 455501, EN EL MARCO DEL
PROYfCIO «MEIORAMIENTO DE LOS ENTORNOS DE APRENDIZAIE EN
ESTABLECIMIENTOS ESCOTARES E TNSTTN,ITOS DE FONruACTÓN OOCEWTN OT
CESTTÓN OEICIAL DEL PARAGIIAY» DE ESTE MINISTERIO Y SE AITTORIZA A LA
COORDINACIÓN GEI\TERAL DE LA ¿IMDAD ETECITTORA DE PROGRAMAS Y
PROyf;CT OS A SUS CR IBTR EL CONTRATO RESPECTTVO.
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El Decreto N" 9823/2023 ,rPor el cual se reglanrcnta la Ley N"

7021- "De suffiinistro y contrfltaciones piblicas" en el artículo 79 "Designación del administrador
de contrato" establece: "Para csdn contrato suscripto, la máxima autoridnd de ls contratante
designará a traaés de un acto adtninistratitto a La persorw fisica que fungirá de administrador de
contrato, q& será el responsable de su gestión, así como de la correcta y completa cnrga en el SICP,
ile los pincipales datos de la ejecución del contrato"»>

Que, por Resolución N" L546 de fecha L de octubre de 2024,
«Por la caal se acreüta el supuesto de excepción, se autoriza el llamado a Contratación por
Excepción N" 012024 "Adquisición de pantallas gráficas tácücns inteligentes para ciegos maÍca
DOT' - Plurianual - ID N" 45550L, en el marco del proyecto "Mejoramiento ile los erutornos de
aprendizaje en establecimientos escoLares e institutos de formnción docente de gestión oftcial del
Pñraguny", se flpruebfl el Pliego de Bases y Conüciones y se encargn a la Coordinación de
Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos de este
Ministerio, a efectuar la respecthta conoocatoria>r;

Que, según el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 15 de
octubre de 2024, han presentado oferta las siguientes firmas: PRINTEC S.A. y
CARETECFIPY de Marcos Argaña;

Que, el Comité de Evaluación se ha expedido en los términos
del Informe de Evaluación de fecha 24 de octubre de 2024, en cuya parte conclusiva
expresa: .<..,En airtud a las consideraciotus exVuestas de conformidad al artículo 54 de la I-ey N"
7021"22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", el Comité RECOMIENDA: 1. ADIUDICAR
el llamado a CONTRATACIóN PoR EKCEPCIÓN No 01"/2024 'ADeutstctó¡v pr
PANTALLAS GRÁFICAS TÁCTICAS INTE¿IGENTES PARA CIEGOS - MARCA DOT' .
PLURIANUAL - ID N" 455501-, nl oferente CARETECHPY dc Marcos Argaña, coz RUC No
51_73142-8...»;

Que, la adjudicación propuesta por el Comité de Evaluación
se adecua a la Ley N" TVZL/AV¿T «De Sutúnistro y Conbataciones Públicas» y siras

vigentes;
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POR LA CIIAL SE ADTITDICA EL LLAMADO A CVE N"
OWA24 <<ADQUISrcIÓN DE PANTALLAS GRÁFICAS TÁCTI1AS INTETIGENTES
PARA CIEGOS MARCA DOT» - PLURIANIIAL - ID N" 4555AL EN EL MARCO DEL
PRowcTa «MEIORAMIENTO DE tos ENTORNOS DE APRENDTZAIE EN
ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES E INSTITI TOS DE FON¡/ACIÓN DOCENTE DE
GESTTÓN OFICI'/.L DEL PARAGLIAY» DE ESTE MINISTERI? y SE AITTC.RIZA A LA
COORDINACTÓN GENERAI DE LA IINIDAD EIECi/JORA DE PROGRAMAS Y
PRO]/ECTOS A SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPECTTVO.
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Que, por Memorándum C.A.G. N' 420 de fecha 26 de
septiembre de 2024, la Coordinación del Proyecto «Mejoramiento de los entornos de
aprendizaje en estabbcimientos escolares e institutos ile formación docente de gestión ofcial del
Paraguay» y la Coordinación de Apoyo a la Gestión, proponen al señor Diego ]ulián
Fernando Barreto Rojas, con cédula de identidad civil número 1.224.156, Coordinador del
proyecto «Mejoramiento de los entornos de aprerudizaje en establecimientos escolares e instifutos
de formacion docente de gestión oficial del Paragua,/r» como administrador del contrato.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN V CIENCIAS

RESUELVE:

I ADJUDICAR el llamado a CVE N" 01/2024 «Adquisición de pantallas grúfcos tácticas
intekgentes para ciegos ffiarca DOT» - Plurianual - ID N' 455501, en el marco del
proyecto «Mejoramiento de los entornos ile aprendizaje en estabbcimicntos escolnres e
institutos de formación docente de gestión oficial del Paraguay» al oferente CARETECHPY
de Marcos Argaña con RUC N'5173142-8, según el siguiente detalle:

Secretaría General
Estrella N" 443 casi Alberdi - Edificio Estrella 3.df!so
Tel (595 -Zl) *L7-%9/4142-055
Asunción - Paraguav
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cvE No 01/2024 «ADQüIilClÓN DE PANTALTA,S CAAqCLS TACUC{S B'¡TTLIGENTES pARá CjlE3OS - MARCA DOT»
PLURIANUAL - ID N"455501

ftem Código de
Catalogo

Descripción del
bien Cantidad Precio unitario

(IVAincluido)
Precio total

(IVAincluido)

Caracterfuticas

1 43211509-9999

Pantallas gráficas
tácticas inteligentes
para ciegos - malca
DOT

39 96.700.000 3.n13A0.AA0

Montototal G 3.m300.000

Marca: DOT
Fabricante: DOT
CORPORATION
Procedencia: KOREA
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POR LA CIIAL SE ADTIIDICA EL LLAMADA A CI¿E NO

u/2a24 <<ADQUrstctÓN DE eANTALLAS GRAEnoAS TÁcrrcAS TMTELTGENTEs
P,tRA CIEGOS MARCA DOT» - PLURIANIIAL - ID No 1155507, EN EL MARCO DEL
PROyECIO «MEIORAMIENTO DE tOS ENTORNOS DE APRENDIZAIE EN
ESTABLECIMIENTOS ESCO¿ARES E INSTTrI./JOS DE EORMACIÓN DOCENTE DE
GESrIÓN OFICIAL DEL PARAGIIAY» DE ESTE MINISTERIO Y SE AITTORIZA A LA
COORDINACIÓN GENERAL DE LA ¿IMDAD EIECIITORA DE PROGRAMAS Y
PROYECTO§ A SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPECTTVO.
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2".- APROBAR el Informe de Evaluación de fecha 24 de octubre de2024, presentado por

el Comité de Evaluación.

3".- DESIGNAR al señor Diego julián Fernando Barreto Rojas, con cédula de identidad
civilnhmeroL.224.156, como Administrador del Contrato, en el marco del llamado a
CVE N" 01/2024 «Adquisición dz pantallas gráficas tácticas inteligentes para ciegos -
Marca DOT» - Plurianual - ID N" 455501.

4o.- AUTORIZAR a la Coordinación General de la Unidad Ejecutora de Programas y
Proyectos, a suscribir el contrato respectivo.

5o.- FACULTAR a la Coordinación de Adquisiciones y Contrataciones, dependiente de
la Coordinación General de la Unidad Ejecutora de Programas y Proyectos de esta
Cartera de Estado, a comunicar a la Dirección Nacional de Conkataciones
los procedimientos realizados para el cumplimiento de 1a presente
conformidad con las disposiciones legales vigentes.

6".- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.

Rodas
I

de

Ramírez
ISTRO

Secretarla General
Estrella No d43 c¿si Alhertli * Edifir'io Estrell¿ 3.«rr*
Tel (595 -21) 447-989/.142-055
Asunción - Paraguar
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